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POR EL CUAL SE INICIA UN TRAM¡TE AMBIENTAL EN MATERIA DE GASES A UN

CENTRO DE DIAGNóSTICO AUTOMOTOR

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadas med¡ante la Resolución 3691 del 13 de tvlavo de
2009, en concordancia con lo establec¡do en el Decreto Distrital 109 del 16 de mazo de
2009, modificado por el Decreto Distrital 175 del 4 de Mayo de 2009, et Acuerdo Distrital 257
del 30 de noviembre de 2006, en cumplimiento con la Ley 99 de 1993, la Resoluc¡ón 3500 de
2005, mod¡f¡cada por las Resoluciones 22OO y 5g7S de 2006, y 0015, 4062 y 4606 de 2OO7,
expedidas conjuntamente por los M¡nister¡os de Transporte y de Ambiente, V¡vienda v
Desarrollo Territor¡al, la Resoluc¡ón 0653 de 2006 exped¡da por el l.4inister¡o de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territor¡al, y

CONSIDERANDO
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ANTECEDENTES

Que med¡ante comunicación ident¡ftcada con et Rad¡cado Nl. ZOtOtgZlZla"l I ¿" :uio
de 2010, el Señor JUANTARLOS REYES AGUILAE, identiftcado con ta Céduta de
Ciudadanía No.93\382.425; en su calidad de Representante Legal de la Soc¡edad CENTRO
DE REVISION TECN¡CO MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES LTDA -
SUPERMOTOS CDA, ident¡f¡cada con NIT.900214896-2, con domicilio pr¡ncipal en esta
Ciudad, solic¡tó a la Secretaría Distrital de Amb¡ente, la modif¡cación de la Resolución 977 del
20 de Febrero de 2009 por medio de la cual se otorgó certificac¡ón ambiental al Centro de
D¡agnóstico Automotor ubicado en ¡a Carrera 30 No. 17 - 24 de la Localidad de Los lv.lártires
de esta Ciudad, en el sent¡do de modificar la ub¡cación del estab¡ecimiento a la nueva
d¡recc¡ón calle 18 No. 28 A - 39 de la Localidad de Los Márt¡res de esta ciudad y ver¡f¡car si
el centro cumple con las ex¡gencias en materia de revis,¡ón de gases para motos, con.
fundamento en las Espec¡f¡cac¡ones Normativas Dispon¡bjes y en las Normas Técn¡cas
Colomb¡anas apl¡cables, med¡ante el empleo de los s¡gu¡entes equipos:
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. Equipo anal¡zador de gases: Marca RYME, 4llempos, Línea: motos,
AG, Serie 2879.

. Equ¡po analizador de gases: lv'larca RYME, 2 llempos, Línea: motos, modelo Ry-500
AG, Serie 3154.

Que mediante Rad¡cado No. 2lllEE2g2gidel Ol de Julio de 2010, esta Secretaria suspendió
los términos para la expedición de una modificac¡ón a la cert¡f¡cación, hasta que el
Representante Legal manifestara expresamente el traslado efect¡vo de sede del
establec¡m¡ento, para luego retomar el trámite amblental ordenado por la Resoluc¡ón 653 de
2006.

Que med¡ante Rad¡cado No. 2010ER44041del rr d" ngortá de 2010 el Representante Legal
dE IA SOCiEdAd CENTRO DE REVISION TECNICO ¡4ECÁNICA Y DE EMISIONES
CONTANIINANTES LTDA - SUPERMOTOS CDA ¡nformó en forma exDresa a esta Entidad oue
los equipos certif¡cados, se encuentran instalados en la nueva sede, ub¡cada en la Calle 18
No. 28 A - 39 de la Localidad de Los Mártires de esta Ciudad.

Qge con las ant€riores comun¡caciones, el
TECNICO MECANICA Y DE EMISIONES
man¡festó y allegó lo s¡gu¡ente:

. Certif¡cado de Existencia y Representación Legal de ta prec¡tada soc¡edad, exped¡do
por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., det 25 de Mayo de 2010.

. Listado de los equipos analizadores indicando marca, modelo, y aspectos técnicos.

. Cop¡a de la autol¡qu¡dac¡ón No. 22774 del 08 de Junio de 2010, por concepto de
modificaclón de CDA para la evaluac¡ón de Fuentes Móviles, por valor de CIENTO
TRETNTA Y DOS MrL PESOS (9132,000) M/CTE.

. Cop¡a del recibo de cons¡gnac¡ón No. 745818 expedido por la Direcc¡ón Distrital de
Tesorería, de fecha 10 de Junio de 2010, por valor de CIENTO TREINTA y DOS lr4IL
PESOS ($132,000) M/CTE.

. Solic¡tud de ced¡f¡cación del Centro de Diagnóstico Automotor.
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modelo RY-500

Representante Legal de la CENTRO DE REVISIóN
CONTAN4INANTES LTDA - SUPERIVIOTOS CDA,
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de cumpl¡miento de la Norma Técnica Colombiana 5385, Centro de

Automotor.
de cumplim¡ento de la Norma Técnica Colomb¡ana 5375, Revisión Técnico-

de em¡s¡ones contam¡nantes en vehículos automotores.

SERWCIO

Centro de D¡agnaist¡co Automotor Clase A
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Declaración de cumplim¡ento de la Norma Técnica Colomb¡ana 5365, Calidad del A¡re,
v la Norma Técn¡ca Colomb¡ana 4194. Acústica.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que hab¡éndose allegado la documentac¡ón requer¡da, la Secretaría Distr¡tal de Ambiente
in¡ciará el trámite ambiental solicitado por el Representante Legal de la Sociedad CENTRO DE
REVISIÓN TÉCNICO MECANICA Y DE EMISIoNES CoNTANIINANTES LTDA _ sUPERMoToS
CDA, encaminado a modiflcar la Resoluc¡ón de cedif¡cac¡ón al incluir la direccÉn de la nueva
sede, en la que lnd¡ca que el Centro de Diagnóst¡co Automotor (Clase Afcumple con las
exigencias en mater¡a de rev¡slón de gases, con fundamento en las espec¡flcac¡ones
normativas dlsDonibles y en las Normas Técnicas Colomb¡anas.

Que med¡ante Resolución 3500 del 21 de Nov¡embre de 2005, expedlda conjuntamente por
los Mln¡sterios de Transporte y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terr¡torial, se establecen
las cond¡clones mínlmas que deben cumplir los Centros de Diagnóst¡co Automotor para
real¡zar las revis¡ones técn¡co-mecánicas y de gases de los vehículos automotores que
trans¡ten por el terr¡tor¡o nac¡onal, estableciendo en el l¡teral e) del Artícu¡o Sexto, como
requ¡s¡to prev¡o para la hab¡l¡tación de los CDA'S, la cedlf¡cación exped¡da por la autor¡dad
amb¡ental competente, en la que se ¡ndique el cumplim¡ento de las ex¡gencias en materia de
revis¡ón de gases, con fundamento en las Espec¡flcaciones Normativas D¡sponibles y en las
normas técnlcas colombianas de que trata la misma resolución.

Que el Artículo 13 de la Resolución arriba citada establece la clasif¡cación de los Centros de
D¡agnóst¡co Automotor según la cobertura del serv¡c¡o, asÍ:

. CLACIFICACION

Con línea para Revisión Tecn¡co - mecán¡ca y:
rev¡s¡ón de gases sajlo para ¡notoc¡cletas.
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Cento de D¡agnóst¡co Autoñotor Clase B
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: fun l¡rea pa6 Rev¡s¡ón fécn¡co - mec¿inica y
rev¡s¡ón de gases pdra vehículos l¡vianos.

Con l¡nea pa¡a Rev¡sbn Tecn¡co - mecán¡ca y
. rev¡s¡ón de gases sólo para vehículos [Esados.

Con línea para Rev¡s¡ón Tecn¡co - rnecánica y
revisión de gases para vehículos l¡vidnos, y

' Psados y/o líneas mixtas.
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Centro de D¡áqnóstico Automotor Clase C

Gnto de Diagnóstico Automotor Ctae D

Parágrafo. Los Centros de D¡agnóst¡co Automotor Clases B, C y D tamb¡én podrán tener
línea para rev¡s¡ón de motoc¡cletas (...)".

Que med¡ante la Resolución 0653 del 11 de Abril de 2006, el M¡nisterio de Ambiente, vivienda
y Desaffollo Territor¡al, reglamentó la Resolución 3500 de 2005, mod¡f¡cada a su vez por la
Resolucjón No. 2200 de 2006, expedidas conjuntamente por los lvlin¡sterios de Transporte y
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en el sentido de adoptar el procedimiento para lá
expedic¡ón de la certifrcac¡ón en la que ind¡que que el centro de oiagnóstico Automotor
cumple con las exigencias en mater¡a de revis¡ón de gases, a que hace referencia el literal e)
del tutkulo Sexto de la Resolución 3500 de 2005.

Que el Artículo Pr¡mero de ta Resolución 0653 del 11de Abril de 2006, establece:

"...Attticu/o Pr¡mero, Sol¡c¡tud de Ia cerf¡flcac¡ón, Las personas ¡nteresadas en obtener la
ce¡t¡frcac¡ón a que hace referenc¡a el l¡teral e) del artlculo 6 de la Resoluc¡ón 3500 del 2j de
nov¡embrc de 2005 deberán presentar sol¡c¡tud por escr¡to ante la autor¡dad amb¡ental
competente la cual deberá contener la s¡gu¡ente ¡nformac¡ón:

a. Nombre o razón soc¡al del solic¡tante y del representante legal o apoderado, s¡ los hubiere,
con ¡nd¡cdc¡ón de su dom¡c¡l¡o.

b. Ceft¡frcado de ex¡stenc¡a y representac¡ón legat, s¡ es persona juríd¡ca,
c. Poder deb¡damente otorgadq s¡ se obra por ¡ntermed¡o de aDoderado.
d. Cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos ex¡gtdos en la Nomla Técn¡ca Colomb¡ana NTC-5385 Centro

de D¡agnost¡co Automotor,
e. Cumpl¡m¡ento de los requis¡tos ex¡gidos en la Norma Técn¡ca Colonb¡ana NTC_537,

Rev¡s¡ón Técn¡co-Mecán¡ca y de emis¡ones contam¡nantes en vehiculos auomorores.f, Cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en la Norma Tá.n¡ca Colomb¡ana NTC_5365
Ghdad de A¡re,

g. Lt:stado de los equ¡pos ¡nd¡cando marca, modelq ser¡e y aspectos técn¡cos.
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Parágrafo: Para efectos de lo d¡spuesto en los l¡terales d) e) 0 y g) las autor¡dades amb¡entales
competentes ver¡frcarán ún¡camente lo relac¡onado con las exigenzias en materia de rev¡s¡ón de
gases (..)".

Que el Artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de nov¡embre de 2006, expedido por el Honorable
concejo de Bogotá, dispuso transformar el Departamento Técnico Admrnistrativo del N4ed¡o
Amb¡ente en la secretaría D¡strital de Ambiente, como un organismo del sector central, con
autonomÍa admin¡strativa y financ¡era.

Que el Artículo Qu¡nto del Decreto 109 de 2009 mod¡f¡cado por el Decreto 175 de 2009, en su
literal d) as¡gna a esta secretaría la competencia para ejercer la autor¡dad amb¡ental en el
Distr¡to capital, en cumplimiento de las func¡ones asignadas por el ordenamiento juríd¡co
vigente, a las autoridades competentes en la mater¡a.

Que el m¡smo Artículo en el l¡teral l) as¡gna a esta secretaría la competenc¡a para ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protecc¡ón ambiental y mánejo de
recursos naturales, y emprender las acc¡ones de policía que sean pert¡nentes al efecto, y en
part¡cular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a quiénes
¡nfrinjan dichas normas.

Que el Artículo Octavo del Decreto 109 de 2009 mod¡ficado por e¡ Decreto 175 de 2009, en
su l¡teral ¡) asigna al Despacho de la secretaría la función de conocer los asun¡os que sean oe
su competenc¡a.

Que de acuerdo con lo d¡spuesto en el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, modificado Dot.
el Decreto 175 del 4 de Mayo de 2009, por el cual se establece la estructura organizacional
de la Secretaría D¡str¡tal de Amb¡ente, se determ¡nan las func¡ones de sus dependenclas v se
d¡ctan otras disDosic¡ones.

Que med¡ante el Artículo Primero literat b) de ta Resoluc¡ón No.3691 del 13 de mayo de
2009, se delegó en el D¡rector de Control Amb¡ental entre otras, la funclón de expedir,i... /os
autos-de ¡n¡c¡ac¡ón, perm¡sos reg¡strot conces¡ones, autor¡zac¡ones, med¡das prevent¡uas y
demás pronunc¡am¡entos de fondo (...)"

En mér¡to de lo anter¡or,
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D¡SPONE

ARTICUIO PR¡MERO. - In¡ciar el trámite ambiental solicitado por la sociedad CENTRO DE
REVISIóN TÉcNIco MEcÁN¡cA Y DE EMIsIoNEs CóNTAMINANTES LTDA -
SUPERMOTOS CDA ident¡ficada con NIT. 900214886-2 y representado legalmente por el
Señor JUAN CARLOS REYES AGUILAR, con el fin de mod¡f¡car Ia Resolución 977 del20 de
Febrero de 2009 por med¡o de la cual se otorgó certif¡cación amb¡ental al CDA en el sentido
dE VEf¡fiCAr Si EI CENTRO DE REVISIóN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES
CONTAMINANTES LTDA - SUPERMOTOS CDA, ubicado en ta Ca e 18 No. 28 A _ 39 de
la Localidad de Los lvlárt¡res de esta C¡udad, cumple en la nueva sede con las exigencias en
materia de revis¡ón de gases, con fundamento en las espec¡frcaciones normativas dispon¡bles
y en las normas técnicas colomblanas medlante el empleo de los s¡guientes equ¡pos:

. Equipo analizador de gases: Marca RYME, 4 Tiempos, Línea: motos, modelo Ry-500
AG, Serie 2879.

. Equipo analizador de gases: Marca RylvlE, 2 Tiempos, Línea: motos, modelo Ry-500
AG, Ser¡e 3154.

ARTÍCULO SEGUNDO. - por parte de la Direcc¡ón de Control Ambientat, Subdirecc¡ón de
Cal¡dad del A¡re, Auditiva y Visual, realizar una vis¡ta técn¡ca de evaluación a la línea
propuesta por la soc¡edad CENTRO DE REvIS¡ót{ TÉCNICO MECÁNICA y DE
EMISIONES CONTAMINANTES LTDA - SUPERMoToS cDA, ¡dent¡f¡cada con NIT.
900214886-2, ubicada en la Calle 18 No. 28 A - 39 de la Localidad de Los lvlárt¡res de esta
Ciudad, e¡ día 31 de Agosto de 2O1O, a efecto de determinar si los equiDos de med¡ción
atrás relacionados, cumplen con las exigencias en mater¡a de rev¡s¡ón de gases, con
fundamento en las Especificaciones Normativas D¡sponibles y en las Normai Técnicas
Colomb¡anas de que trata la Resoluc¡ón 3500 de 2005.

ARTÍCULO TERCERO. - Notif¡car el contenid.o del presente Auto al Representante Legat deta soc¡edad cEr{TRo DE REvrsIóN TÉcNIco MEcÁNrcA y DE EMrs¡óNEs
CONTAM¡NANTES LTDA - SUPERMOTOS CDA (Ctase A), ident¡f¡cada con NIT.
9002L4886-2, Señor JUAN CARLOS REYES AGUILAR, ident¡f¡cado con ta Céduta de
Ciudadanía No. 93.382.425, a quien haga sus veces o a su apoderado debidamente
constituido, en la calle 18 No. 28 A - 39 de la Localidad de Los Márt¡res de esta ciudad, y
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ordenar su publicación en el boletín informativo de la Entidad en cumplim¡ento del Artículo 70
de la Ley 99 de 1993.

PaÉgrafo.- El Representante Legal o quien haga sus veces, deberá presentar at momento
de Ia not¡f¡cación, certif¡cado de existencia y representación de la persona jurídica o
documento ¡dóneo que lo acredite como tal.

ARTICULO CUARTO. - Publicar el presente Auto en la pág¡na web: www.secretaria
deamb¡ente.gov.co

ARTICULO QUINTO. - Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conform¡dad
con el Arthulo 49 del Cód¡go Contenc¡oso Administrativo.
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